
Numero 164. Miércoles 11 de Julio de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1C1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCR1CION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id............... 6

BOLETIN oficial de la provincia de burgos.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 190.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Aprobado por Real orden de 20 del 
actual el repartimiento del cupo de 
contribución territorial que ha corres
pondido á cada uno de los pueblos de 
esta provincia para el año económico 
de 1877 á 78, formado por esta Ad
ministración con arreglo á Indispuesto 
en orden circular de 50 de Abril úl
timo, y debiendo los Ayuntamientos 
proceder á la formación de los indivi
duales según el señalamiento que les 
ha correspondido, la oficina de mi car
go está en el caso de hacer las preven
ciones siguientes:

1. a Los repartimientos individuales 
girarán sobre la mayor riqueza decla
rada por los particulares y la obtenida 
por la gestión administrativa, sirviendo 
por lo menos de base la señalada por 
la Administración, sin excluir el impor
to de las reclamaciones de agravio que 
no estén resuellas por la Superioridad.

2. a El cupo designado á los pue
blos es fijo é invariable, y por lo tanto 

es preciso que el concepto de cupo pa
ra el Tesoro sea en absoluto el mismo 
que señala la Administración.

3.a Conocidas las alteraciones que 
haya sufrido la riqueza, puesto que los 
Ayuntamientos y Juntas periciales ha
brán ultimado sus trabajos, se proce
derá desde lue^o á hacer la derrama 
individual formando los repartimientos 
con entera sujeción al modelo núm. l.° 
inserto á continuación.

4/ Cuidarán los Ayuntamientos de 
que el orden en colocación de contri
buyentes sea: 1.* los propietarios ve
cinos del distrito municipal; á conti
nuación y con separación de alguna 
línea los solamente colonos vecinos 
también de la municipalidad; despues 
y con la debida separación los terrate
nientes vecinos de pueblos limítrofes 
que labren por si sus fincas; luego, 
también con la debida designación, los 
hacendados forasteros que tienen sus 
fincas dadas en arrendamiento; y así 
sucesivamente los Ayuntamientos por 
sus bienes de propios y del común que 
administran, las corporaciones civiles 
y eclesiásticas también por lo que ad
ministren ó posean; y, por último, el 
Estado por las fincas que verdadera
mente posea y tenga arrendadas.

5. a Cada contribuyente figurará en 
un solo número en el repartimiento, y 
se colocarán por riguroso orden alfabé
tico dentro de la sección correspon
diente, teniendo cuidado de expresar 
las señas del domicilio, en particular 
de los forasteros, respecto á los cua
les de ningún modo dejará de estam
parse el punto de su vecindad.

6. a Los municipios que utilicen el 
recargo hasta el 4 por 100 sobre la ri
queza para atenciones municipales re
partirán el 2'62 por 100 sobre la can

tidad que utilicen para el premio de 
cobranza correspondiente. ,

7. ' Los Ayuntamientos que al 
practicar la derrama de la cuota para 
el Tesoro no lo hicieren de los recar
gos que expresa la regla anterior, se 
entiende que renuncian á su impo
sición, no autorizándose despues re
parto alguno adicional, según deter
mina la Real órden de 9 de Agosto de 
1876.

8. " Formados los repartos según 
queda indicado, se expondrán al públi
co en las casas de Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes puedan reclamar de 
agravio; y cuando esto sucediere, se 
resolverá y notificará el acuerdo á los 
interesados en el término de tercero 
día.

9. * Al remitir á esta Administra
ción los repartos acompañarán, sin se
parar de sus matrices, los recibos talo
narios que les facilitará la Delegación 
del Banco de España; y, conforme á lo 
dispuesto en Real órden de 10 de Abril 
próximo pasado, los municipios llena
rán el pormenor de las matrices estam
pando en todas el sello de la corpora
ción. •

10. El original y copia del reparto 
se presentarán extendidos el primero 
en papel del sello undécimo, y la se
gunda en el de oficio, ó acompañando 
en otro caso el correspondiente reinte
gro en papel de pagos al Estado, y de 
ningún modo en otra clase de papel. 
Además, y también en papel de oficio ó 
su reintegro, se remitirá la lista cobra- 
loria, formada con entera sujeción al 
modelo número 2.

11. Tanto al original como á la co
pia del repartimiento se unirán los do
cumentos siguientes:

l.° Apéndice del amillaramiento.
2/ Certificación de haberse ex

puesto aquel al público y sido resuel
las las reclamaciones de agravio ocur
ridas, expresando estas, y las fechas 
de su exposición.

5. a Certificado del acuerdo del 
Ayuntamiento para el recargo del 4 
por 100 sobre la riqueza, expresando 
la proporción en que este se utiliza.

4.a Relación de las fincas sobre que 
se imponga contribución al Estado, se
gún modelo núm. 3.

5 ° Estado de fincas exentas per
petua y temporalmente, modelo n.° 4.

6. ° Estado gradual del número de 
contribuyentes é importe de sus cuo
tas, modelo núm. 5.

7. ° Resúmen de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, arreglado al modelo 
núm. 6.

La falta de exactitud ó defectos que 
contengan cualquiera de estos docu
mentos, será bastante para la devolu
ción del reparto, incurriendo por ello 
los Ayuntamientos en una responsabi
lidad que será exigida sin considera
ción alguna, siendo responsables al im
porte total del primer trimestre si al 
llegar la época de su cobranza no 
pudiesen verificarla los recaudadores 
del Banco por carecer de los recibos y 
listas cobratorias.

El plazo señalado por esta Adminis
tración para la presentación de los 
repartos, será hasta el día 10 de Agos
to próximo; entendiéndose que los que 
á esta fecha estuvieren en descubierto 
sufrirán un plantón que en el dia 11 
del mismo se expedirá contra ellos y 
continuará en el pueblo basta su recibo.

Burgos 9 de Julio de 1877. = El 
Jefe económico, Santos Sorribas.



Modelo núm. 1.

DISTRITO MUNICIPAL DE ANO ECONÓMICO DE 1877 A 1878..PROVINCIA DE 

Pesetas.

de
Riqueza

Hacendado! forasteros.

Clasificación de la riqueza por que se hace el reparto.
Pesetas.Pesetas. Cént.

Riqueza 

Total parcial 
Total general 

Cént.Pesetas.

Total general.. 

Bepartimiento individual de las referidas pesetas.

10. *5.'

Pesetas. Pesetas.

»

(Modelo núm. 2.)

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

ANO ECONÓMICO DE 1877 A 1878.DISTRITO MUNICIPAL DE 

Fechas en que se realizan los pagos de cada mes de los trimestres.

5.01.” 2/ 4.

 Pts. cénts.Pts. cénts. Pts. cénts. Día. Día. Dia.Mes. Año. Dia. Año. Mes.Mes. Año. Año.Mes.

Nombres y apellidos 

de los contribuyentes.

Total riqueza 
imponible.

Corresponde

i cada trimestre.

Domicilios 
ó vecindad de 

los mismos.

Total 
á satisfacer.

Num. de orden 
con que figuran 
en el reparti

miento.

Corresponde 
á cada tri

mestre.

Lisia cobratoria formada bajo la responsabilidad del Ayuntamiento constitucional del citado distrito, conforme á lo dispuesto por la Administración económica de 
la provincia, y á la cual se acompañan las matrices y recibos talonarios correspondientes al repartimiento de dicha contribución y año económico de referencia, á 
fin de que la recaudación pueda proceder al cobro de las cuotas de cada trimestre.

Recargo del por 100 de la riqueza para atenciones del presupuesto municipal y el 2‘62 por 100 por premio de cobranza sobre 
el mismo recargo  • 

Rústica..
Urbana.. 
Pecuaria
Colonia..

Vecinos y colonos.

Cént.

 pesetas que por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería le corresponde 
; con mas el... . por 100 que, con destino á las atenciones del presupuesto municipal, debe imponerse

Cént.

Cupo de contribución para el Tesoro al..... por 100 con que sale gravada la riqueza en este distrito municipal, según el seflala- 
miento hecho por la Administración........................................... •_ •_...........................................................

Por el importe que representan las partidas declaradas fallidas en el anterior año económico. ................................................

• Total ..................................... .

Repartimiento individual que forma el Ayuntamiento de este pueblo del cupo de 
satisfacer para el Tesoro, sobre la riqueza imponible de , ' 4
sobre la repetida riqueza, según lo acordado en sesión de y la parte de premio de cobranza respectiva á este último concepto.

DEMOSTRACION.

Que resulta del aínillaramienlo aprobado por la Administración económica de la provincia en
 Reconocida por este distrito en el repartimiento anterior.....................................................

Idem que resulta en el actual año economice, por la que se hace el reparto
NOTA.—Todos los Ayuntamientos consignarán en el último renglón de la precededente demostración la verdadera riqueza que tengan los pueblos en el corriente año, 

comprendiendo el aumento que haya podido haber desde que presentaron el repartimiento anterior.

Total.

6.* 7.* 8.* 9.'

Total 

riqueza.

Pesetas.

Cuotas 
de contribución 

para el Tesoro al 
por 100 

cón que sale gravada 
la riqueza.

Pesetas.

por 100 sobre la 
riqueza para cubrir el 
importe de las parti

das declaradas fallidas 
en el anterior ejercicio.

Pesetas.

Recargo del por 100
sobre la riqueza para 

atenciones del presupuesto 
municipal y el 2'6’2 por 100 
por premio de cobranza 

respectivo á este recargo.

Pesetas.

i 2.000 .

420 •

Conceptos de la riqueza 

imponible que resulta en este 

distrito á cada contribuyente.

1.‘ 2.a 3* 4.a

Húmero 

de 

órden.

Contribuyentes.

Número

con que figuran 

en el amillaramien- 

to, ó su apéndice 

de rectificación.

Vecindad 

de los contribuyentes.

1 D..................... 1

Pesetas.

Rústica.... . 1000

Urbana...... . 500

Pecuaria... . 300

Colonia...... . 200



<3

DISTRITO MUNICIPAL DE....

(Modelo núm. 5.)

Cabida y calidad.

Nombre del término Nombre
Su deslinde.De 2.*en que radican. del arrendatario.Pesetas. Cents.

ént. Modelo núm. 4.

PROVINCIA DE BURGOS. DISTRITO MUNICIPAL DE....FINCAS EXENTAS.

¡mude

imestre.

(Modelo num. 6.°)(Modelo num. 5/)

DISTRITO MUNICIPAL DE ANO ECONÓMICO DE 1877-78. ANO DE 1877 Á 1878.DISTRITO MUNICIPAL DE

Resúmen de clasificación de contribuyentes por-categorias.
Resúmen de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de este distrito.

178.
CATEGORÍAS.

Pesetas céntimos.

leslres.

Corporaciones 

de que proceden.

Riqueza liquida 

que representan.

Importe de las 
cuotas anuales.

mica de 
mcia, á

Relación de las fincas radicante^ en este distrito que por no haber sido vendidas administra la Nación y están comprendidas en el repartimiento de la contribución 

territorial.

Número 

deconlribuyéntes

Estado demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpétua y temporalmente de la contribución territorial, conforme á los arlícnlos 5? y 4.a del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, pertenecientes al término jurisdiccional de este distrito.

es.! Año.

De 5.‘

Fs.

De 1.*

Cs.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

FINCAS EXENTAS PERPETUAMENTE.

_______________ FINCAS RÚSTICAS. FINCAS URBANAS.

Situa
ción.

)

Clase.

CABIDA.

Fanegas 
de tierra. Pertenencia.

Causa 
de la exención.

Valor 
capital.

Escudos.

Producto 
ó renta anual.

Escudos.
Situa
ción. Clase.

CABIDA.

Fanegas 
de tierra. Pertenencia.

Causa 
de la exención.

Valor 
capital.

Escudos.

Producto 
ó renta anual

Escudos.

OBJETO 

de imposición.

Nüdero 

de contribuyentes.

Número 
de las 

Ancas su
jetas á la 
contribu

ción.

Pesetas.

Liquido 

imponible.

Partícipes 
en este producto 
liquido sujetos 

4 la contribución.

Total 

igual.

Pesetas.

Producto 
total eva

luado.

Bajas por 
gastos 

naturalesPropieta
rios.

Colonos. Pro
pietarios.

Colonos.

Propiedad rural.

Idem urbana....

Idem ganadería.

Total general.Totales

1.* De 25 céntimos de peseta á 1 peseta .
2.* De 1 peseta inclusive hasta 5 inclusive
3/ De 5 á 10 id... ...
4.a De 10 á 20 id.......
5." De 20 á 30 id.........
6.a De 30 á 40 id.........
7.a De 40 á 50 id.........
8.a De 50 á 100 id.........
9 a De 100 á 200 id.........
10 De 200 á 500 id___ _
11 De 300 á 500 id.........
12 De 500 á 1000 id.........
13 De 1000 á 2000 id.........
14 De 2000 á 5000 id.........
15 De 5000 á arriba....



ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

Por Real órden de dos del actual, 
comunicada por la Dirección general 
del Tesoro público y Ordenación ge
neral de pagos del Estado en circular 
de cinco del mismo se dispone que se 
admitan á reconocimiento en las Ad
ministraciones económicas el décimo- 
sétimo cupón de los Bonos del Tesoro 
de la primera emisión, y el sexto de 
los de la segunda y vencimiento de 
treinta de Junio último.

Lo que se pone en conocimiento de 
los tenedores de esta clase de valores, 
para que desde el dia de hoy hasta el 
treinta y uno del corriente mes puedan 
presentarlos en esta Administración 
económica en facturas separadas para 
cada emisión, que se facilitarán gratis, 
señalándose para la presentación los 
dias no feriados, de nueve de la mañana 
á una de la tarde, advirtiendo que pa
sado el término marcado anteriormente 
tendrán que presentarse los indicados 
cupones en la Tesorería Central preci
samente, según lo dispuesto en la re
ferida Real órden.

Burgos 9 de Julio de 1877,=Santos 
Sorribas.

Providencias judiciales.
— ---

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

Don José Antonio de Parada y Mejía, 
Jue? de primera instancia del parti
do de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que el dia trece del 
actual, á las doce de su mañana, se 
venderán en el mercado del Hospital 
del Rey, extramuros de esta ciudad, 
para pago de costas impuestas en 
causa criminal á Casimiro Ausin, ve
cino de Villavieja, los ganados de su 
pertenencia siguientes:

Una vaca llamada Guinda, de cinco 
años, tasada en 150 pesetas.

Otra llamada Gallarda, de cinco 
años, tasada en 125 pesetas.

Un novillo de cuatro años, llamado 
Raposo, en 100 pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimiento de los 
que tengan interés en su adquisición, 
debiendo tener presente que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Burgos tres de Julio de mil ocho
cientos setenta y siete. =José A. de 
Parada.=Por su mandado, Fidel de la 
Serna.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Se hallan vacantes las plazas de 
cartero de Pedresa del Páramo, con el 
haber anual de 200 pesetas, y la de 
Cañizar de los Ajos con obligación de 
servir á Palacios de Benaber, con 300 
pesetas; y las de peatón de Villadiego 
á Castromorca y Villegas con el haber 
de 550 pesetas anuales; la de Pedrosa 
del Páramo á Susinos, Tobar y Las 
Hormazas, con 400 pesetas; la de Pe
drosa del Páramo á Sasamon, Olmi- 
llos y Villasklro, con 400 pesetas; la 
de Cañizar <le los Ajos á Villorejo, 

San Pedro Sajnuel y Avellanosa del 
Páramo, con 550 pesetas; y la de Ca
ñizar de los Ajos á Citores del Páramo 
y Yudego, con 250 pesetas.1

En su consecuencia, he dispuesto 
hacerlo público por medio del Boletín 
oficial de esta provincia, para que los 
licenciados del ejército que se crean 
adornados con la aptitud necesaria pa
ra su buen desempeño acudan por 
conducto de este Gobierno al limo. Sr. 
Director general de Correos, acompa
ñando copia autorizada de la licencia 
absoluta y certificado de buena con
ducta dentro del término de 30 dias á 
contar desde el en que tenga lugar su. 
inserción.!

Burgos 7 de Julio de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Anuncios particulares.

HOSPITAL DEL REY EN BURGOS.

Mercado de ganados los viernes.
En el que de ganado vacuno y 

lanar se viene celebrando desde 
tiempo inmemorial todos los 
viernes del año en este Hospital 
del Rey, han hecho los dueños 
de los establecimientos de co
mestibles grandes economías, 
así en los precios de las comidas 
y bebidas como mejoras en sus 
clases, poniendo además á dis
posición de los concurrentes 
(gratis) para sus ganados las ex
celentes tenadas y patios de los 
edificios para que puedan guare
cerse, sin perjuicio de que pue
dan utilizar los espaciosos cam
pos de siempre para los arreade- 
ros y salidas libremente de los 
ganados, sin confusión, como 
hasta aquí se ha hecho en este 
antiguo mercado, creado natu
ralmente, por lo que, y por la 
mucha concurrencia, tiene tanta 
nombradla en la Península y en 
el extranjero para honra y pro
vecho de la Provincia. Hospital 
del Rey 7 de Julio de 1877.

BAÑOS DE GRÁBALOS.

El magnifico Establecimiento de aguas 
sulfurosas de Grábalos (provincia de 
Logroño), de reconocida eficacia por la 
ciencia médica contra el vicio herpetico, 
humores de la. sangre y toda clase de 
erupciones cutáneas, sin rival en Europa, 
se halla abierto para la presente tempo
rada desde l.° de Junio.

Los señores bañistas encontrarán en 
este Establecimiento esmerado servicio y 
economía, asi como en los cómodos car
ruajes que han de trasladarlos desde las 
estaciones de Castejon y Tíldela, habiendo 
desaparecido ios temores del mal camino 
de otros años en el trayecto desde Cas
tejon, por estar terminada la magnífica 
carretera en construcción.

Las personas que deseen usarlas aguas 
en sus respectivas localidades, pueden 
dirigirse en dicho Grábalos al encargado 
D. Dionisio Presa, quien les facilitará 
cada caja con 12 ó 24 botellas de cuar
tillo y medio, con funda de paja, cápsula 
y perfectamente embaladas á 12 y 24 
pesetas respectivamente. La conducción 
y portes será de cuenta del comprador, 
y el pago al contado en metálico ó li
branzas de fácil cobro, sobre Logroño, 
Calahorra, Alfaro ó Tudela.

Los señores farmacéuticos que pidan 
de 48 botellas en adelánte se les hará 
una rebaja de 40 por 100.

ESTACION’ METEOROLOGICA
Di BURGOS.

Observaciones del dia 8 de Julio 
de 1877. 

o , , 19 6 m. A=695 2Barómetro. h t A=,695 7 • 
, 9 hm. ter. seco—12 3

Psicrómetro “¡Jf
o t. ter. seco= 1 a,8. 

ter. hum —14:4. 
, Max. sol=29 1.

Temperatu- ' sombra.— 17,0. 
ras......... i Min. sombra - 9,0.

reflector— 7,1.
Dirección del A 9 h m— N 
viento. )3ht.—NE

Imprenta db la Diputación provincial.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargo
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

De arbitrios
Tarifa oficial municips. Total.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto.............................. 510,63 14,47 525.10
» Matadero........................... 556,51 336,51
» Ferro-carril.................... 132,17 15,86 148,03

. » Santander.. . .. ................ 28,28 27,48 55,76
» Madrid.............................. 91,59 15,67 107 26
• Francia............................. 32,41 59,77 92,18
» San Pedro......................... 18,02 10,91 28,93
» Central......... ................... » » »

Oficina de Administración................. D ■ »

Total.......................1149,61 144,16 1293,77

Burgos 5 de Julio de l877.=Ramon Somoza.—El Jefe económico Sorribas.

c1
Nota de la recaudación verificada en el dia de hoy por los derechos y recargos

sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Tarifa oficial
De arbitrios 
municips. Total.Puntos de recaudación.

pesetas es. pesetas es. pesetas es.

Fielato del Abasto.............. .. ............ 663,50 12,16 675,66
• Matadero................ 411,14 » 411,14
» Ferro-carril...................... 21,31 14,38 35,69
» Santander................. .. 23 99 23,99
» Madrid............................ 74,25 4.94 79,19
• Francia............... ............ 22,98 66,79 89,77
• San Pedro......... . 15,06 12,60 27,66
• Central............................ » J)

Oficina de Administración................. . » » »
Total....... . ............1208,24 134,86 1343 10

Burgos 6 de Julio de 1877,=Ramon Somoza.=EI Jefe económico, Sorribas.


